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Las Convenciones de Ginebra cumplen 125 anos

Humanidad en la
guerra
En un hospital de Teheran vamos a visi-
tar a prisioneros iraquies gravemente he-
ridos. El conflicto entre Irak e Iran acaba
de empezar y la delegaciön del Comité
Internacional de la Cruz Roja (CICR) or-
ganiza la asistencia a los prisioneros de

guerra en la Repüblica Islâmica de Iran.
A menudo encuentro un oficial de enlace
del ejército irani. Con gran apoyo de
citas extraidas de las Convenciones de
Ginebra discuto con él sobre la protecciön
minima y los derechos fundamentales
que su pais acordö a los prisioneros de

guerra al firmar esas Convenciones.
Como los religiosos fundamentalistas no
estudiaron todavia esos asuntos, las con-
versaciones se llevan a cabo bien, con un
espiritu de cooperaciön. Es asi que pudi-
mos obtener particularmente el derecho
de visitar esa sala de hospital donde se

encuentran pacientes iraquies. Un jôven,
victima de la explosion de una granada,
esta parapléjico. Jamâs aprendiö a escri-
bir, pero nos dicta algunas palabras de
saludo para su familia que vive cerca de
Mossoul a orillas del Tigre. Algunas se-
manas mas tarde el joven muere de neu-
monia. El CIRC transmite la carta de un
pais en guerra al otro. Es un ultimo signo
de vida.

El principio: protéger a las victimas
El principio humanitario en que se basa
esta acciôn fue fijado por primera vez el
21 de agosto de 1864 en Ginebra, en una
Convenciön vinculada al derecho
internacional publico. Los représentantes de
16 paises europeos decidieron enfonces,
en el caso que se pusiera en marcha la

maquinaria de la guerra, destructora de
vidas humanas, de respetar mutuamente
ciertos derechos humanitarios tendientes
a protéger a las victimas de la guerra:
segun esta Convenciön, todo soldado he-
rido sobre el campo de batalla no debe
mâs, desde ese momento, ser conside-
rado como un enemigo sino que debe ser
tratado simplemente como un ser hu-
mano necesitado de cuidados y protecciön,

cualesquiera sea su origen o su
abanderamiento. Se decidiö que el personal

que presta asistencia a los heridos be-
neficiaria de la condiciön de neutral de-
terminada por la Cruz Roja; las ambulan-
cias y los hospitales fueron igualmente
puestos bajo la protecciön de la Cruz roja
y no deben ser atacados.

La idea de esta Convenciön surgiö de un
hombre de negocios ginebrino, Henry
Dunant, apoyado por una sociedad de
derecho privado, la Sociedad Ginebrina
de Utilidad Publica, convertida mâs tarde
en el CICR. Henry Dunant y ese comité
lograron convencer a las autoridades
fédérales suizas de la legitimidad de su
gestion. Berna acordö su apoyo oficial a la
iniciativa de esos ginebrinos e invito a los

Evacuation de heridos por el CICR en Benge-
la!Angola. (Foto: Y. Müller)

gobiernos extranjeros a la Conferencia
de 1864. En la Convenciön, el gobierno
suizo fue designado depositario de los
instrumentos de ratificaciön. El hecho

que en 1864 haya habido gobiernos que
mutuamente se declararon de acuerdo
para restringir el derecho soberano de

aniquilar en caso de guerra a un pueblo
enemigo —o a su propio pueblo— para
imponer su voluntad al gobierno
enemigo, constituye un acontecimiento
importante en la historia. Los hombres de
estado comprendieron que la reciproci-
dad era en su propio interés: «Si doy
asistencia a los enemigos heridos, el
enemigo tratarâ bien a mis soldados heridos,
lo que es bueno para la moral de la

tropa». Con los anos al ir constatando

que las guerras modernas no perdonan
mâs nada ni a nadie, fue posible extender
la protecciön humanitaria a otros cam-
pos. Después de la segunda guerra mun-
dial el gobierno suizo convocö, a pedido
del CICR, a una Conferencia diplomâtica
de la que, en 1949, surgieron las cuatro
Convenciones de Ginebra que protegian
lo esencial de la Convenciön primitiva ex-
tendiendo la protecciön de los heridos de

guerra (la Convenciön) a las batallas
navales (2a Convenciön) y admitiendo que
todas las personas que no participan, o
no participan mâs, en un combate ar-
mado tienen derecho a protecciön. Se

fijö en detalle el derecho para los prisioneros
de guerra de ser protegidos (3a

Convenciön) asi como para los civiles bajo la

ocupaciön militar enemiga (4a Convenciön).
Salvo raras excepciones, esas Convenciones

fueron entretanto ratificadas por to-
dos los paises miembros de la ONU.
En 1977, una nueva Conferencia
diplomâtica establece los dos protocolos adi-
cionales que aseguran una mejor protecciön

a la poblaciön civil en los conflictos
internacionales y fijan el estatuto de los
combatientes que no forman parte de las

tropas reguläres (1) y extienden los

Libano: la agenda de busquedas del CICR se

ocupa también del intercambio de mensajes
familiäres. (Foto: T. Gassmann)

principios de la protecciön humanitaria a
los combatientes extrainternacionales (11).

La ratificaciön de esos protocolos encontre

una oposiciön mayor que la prevista
de parte de los gobiernos: motivo por el
cual estâ todavia en curso.

Poder antes que derecho humanitario
Durante los ültimos anos, el mayor desa-
fio de la politica humanitaria consistiö en
llevar a los paises infractores a respetar
sus compromisos convencionales.
En efecto, el articulo primero de las cuatro

Convenciones dice textualmente:
«Las Partes se comprometen a respetar y
a hacer respetar la présente Convenciön».
Pero cuando se trata, por ejemplo, de
conseguir repatriar los cien mil prisioneros

de guerra en Irak y en Irân, los paises

mâs influyentes prefieren manifiesta-
mente intereses mercantiles y considera-
ciones que atahen las relaciones de pode-
rio que la afirmaciôn clara y neta de sus
buenas intenciones en la esfera
humanitaria.

Victor Kocher, redactor de la «NZZ»,
ex delegado del CICR
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